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dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 19 de febrero de 2003.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

4624 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María Alexia Sanz
Hernández.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza, de 25 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), para la provisión de la
plaza de Profesor titular de Universidad, señalada con el núme-
ro 59, área de conocimiento de «Sociología», y una vez acreditado
por la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a doña
María Alexia Sanz Hernández, con documento nacional de iden-
tidad número 18.426.239, Profesora titular de Universidad, del
área de conocimiento de «Sociología», de la Universidad de Zara-
goza, adscrita al Departamento de Psicología y Sociología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en el artículos 8.2 y 3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 19 de febrero de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

4625 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de «Derecho Internacional Privado» del
Departamento de Derecho Común a don Javier Mase-
da Rodríguez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad, de 30 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 22 de noviembre), para la provisión de una plaza de Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento de «Derecho Inter-
nacional Privado» del Departamento de Derecho Común de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela a favor de don Javier Maseda
Rodríguez, y teniendo en cuenta que el interesado cumple los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Javier Maseda Rodríguez Profesor titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Internacional Pri-
vado» del Departamento de Derecho Común de la Universidad
de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 20 de febrero de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

4626 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Juan Carlos Martín Alonso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza, de 25 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), para la provisión de la
plaza de Profesor titular de Universidad, señalada con el núme-
ro 26, área de conocimiento de «Electromagnetismo», y una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a don
Juan Carlos Martín Alonso, con documento nacional de identidad
número 25.153.130, Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de «Electromagnetismo» de la Universidad de Zara-
goza, adscrita al Departamento de Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 21 de febrero de 2003.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

4627 ORDEN JUS/474/2003, de 2 de enero, por la que se
hace público la modificación de la composición de
la Comisión de selección de las pruebas de acceso
a las carreras judicial y fiscal, designada por Orden
de 18 de enero de 2001.

Por Orden de 18 de enero de 2001 se publicó la composición
de la Comisión de selección de las pruebas de acceso a las carreras
judicial y fiscal, designada de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 305 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la nueva redacción dada por la Ley Orgánica 9/2000,
de 22 de diciembre, sobre Medidas Urgentes para la Agilización
de la Administración de Justicia, y habiéndose producido un cam-
bio en la composición de dicha Comisión, se procede a anunciar
el nombramiento de don José Luis González Montes Director del
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia,
en sustitución de don Eduardo Font Serra.

Madrid, 2 de enero de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Excmos. Sres. Presidente del Consejo General del Poder Judicial,
Fiscal General del Estado y Secretario de Estado de Justicia.

4628 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se convocan
a concurso específico de méritos plazas vacantes de
Jefes de Servicio y Jefes de Sección para el Cuerpo
de Médicos Forenses integrados en el Instituto de
Medicina Legal de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo establecido en los artículos 455 y 500.1
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
Real Decreto 296/1996, de 23 de febrero, que aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, la Orden
JUS/3345/2002, de 20 de diciembre, por la que se dispone la
creación del Instituto de Medicina Legal de Castilla-La Mancha,
se anuncia a concurso específico de méritos la provisión, entre
todos los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, de las
plazas vacantes en el Instituto de Medicina Legal de Castilla-La
Mancha que en anexo se relacionan, de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.—La presente convocatoria
tiene por objeto la provisión por concurso específico de méritos
de los puestos de trabajo vacantes de Jefes de Servicio y de Sección
incluidos en las relaciones de puestos de trabajo del Instituto de
Medicina Legal de Castilla-La Mancha.

En todo lo no previsto concretamente en la presente convo-
catoria, se aplicará lo dispuesto en la legislación general sobre
la función pública.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los aspirantes
deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer al Cuerpo de

Médicos Forenses, regulado en el Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero.

2. Sólo podrán tomar parte en este concurso los Médicos
Forenses integrados en el Instituto de Medicina Legal de Castilla-La
Mancha y que cuenten con un mínimo de tres años de experiencia
como titulares en el Cuerpo de Médicos Forenses.

3. Podrán participar en el presente concurso los Médicos
Forenses que además de reunir los requisitos señalados en los
dos apartados anteriores, se encuentren en la situación adminis-
trativa de servicio activo, o en cualesquiera otras que comporten
la reserva del puesto de trabajo, en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

4. Para participar en este concurso no regirá la limitación
establecida en el apartado a) del artículo 25 del Real Decre-
to 296/1996.

Tercera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Los participantes podrán solicitar, los puestos de trabajo
relacionados en el anexo II siempre que cumplan los requisitos
establecidos en la base segunda para poder participar en el pre-
sente concurso, en el momento de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2. La solicitud de los puestos se hará en una única instancia,
ajustada al modelo que se publica como anexo III, en la que se
indicará, además del orden de preferencia de los puestos soli-
citados, el centro de trabajo, número y denominación del mismo,
según consta en la relación de puestos que figuran en el anexo.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes, firmadas y ajustadas al modelo publicado,
deberán presentarse en el plazo de diez días naturales siguientes
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», dirigidas al Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, debiendo tener entrada en el
Registro General del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo, 21,
28071 Madrid.

2. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma pre-
vista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entrada
en el Registro General del Ministerio de Justicia antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas. Los
participantes en el concurso deberán enviar la instancia que con-
tenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda admitirse
pasado el plazo de presentación de instancias, aquellas que no
cumplan este requisito, aunque posteriormente se pudiera acre-
ditar tal extremo.

3. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias.

4. Con la solicitud se adjuntará la documentación original
o fotocopias compulsadas y paginadas de la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, así como índice de los mismos.

5. Además de la documentación anterior deberá presentarse,
por cada puesto solicitado, una memoria mecanografiada y firmada
en la que, en una extensión no superior a 10 folios, el candidato
realizará un análisis de las tareas del puesto solicitado, condiciones


